
UPIICSA/019/2026-2 
5 de diciembre de 2025 

INSTITUTO P LITÉCNICO NACIONAL 

UNIDAD PROFE IONAL INTERDISCIPLINARIA DE 

INGENIERÍA Y CIEN IAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS up11osa 

M. en C. Emmanuel González Rogel, con fund mento en lo dispuesto por los artículos 1 al 4 de la Ley Orgánica; 78, 
80 y 82, fracción I y XVIII del Reglamento Org iníco: 2, 3 y 173, fracciones 1, V, VI y XVIII del Reglamento Interno así 
como 25 al 28 del Reglamento de las Condicio es Interiores de Trabajo del Personal Académico, todos del Instituto 
Politécnico Nacional (IPN), y considerando qu el concurso de oposición de cátedra, es el procedimiento mediante 
el cual un jurado evalúa a las y los concurs ntes considerando sus antecedentes profesionales y académicos, 
contenidos en el currículum vitae (con evi encía de lo señalado en el currículum), cumplimiento del perfil 
profesional solicitado y el desarrollo de l exposición de un tema en un examen de oposición, y de ser 
seleccionado(a) realizará las actividades aca émicas señaladas en la presente convocatoria. 

CON OCATORIA DOCENTES 

A los profesionistas interesados en particíp r en el CONCURSO DE OPOSICIÓN DE CÁTEDRA, como personal X 
académico interino de nuevo ingreso al IPN e el periodo escolar 2026-2, para realizar actividades asociadas a la 
docencia, trabajo en academia, exposición d temas, realización de prácticas, elaboración de material didáctico, 
evaluación de exámenes, planeación didácti a, tutorías, asesorías, participación en reuniones de academia e 
impartición de clases a nivel superior en la U idad Profesional lnterdisciplínaria de Ingeniería y Ciencias Sociales 
y Administrativas, de acuerdo con lo siguient : 

Programa 
Depart mento o Número de 

académico y Unidad de 
acade ia según 

Grupos y Horas totales Turno docentes 
Plan de Estudios aprendizaje 

corr sponda horas a concursar solicitados 

Licenciatura en 
Ingeniería en Costos y 4TM40 

Matutino Fin nzas 4hr 
Transporte Presupuestos 4hr 

Plan 21 
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PR MERA. DE LOS REQUISITOS 

El aspirante a formar parte del personal aca émico de nuevo ingreso al IPN deberá cumplir en su totalidad (sin 
excepción alguna) con los siguientes requisit s: 

a) Ser de nacionalidad mexicana, o en el aso de extranjeros, contar con la autorización legal correspondiente 
para realizar el trabajo remunerado e que se trate; 

b) Comprobar con título y cédula hab r realizado estudios completos en cualquier institución educativa 
nacional o extranjera de licenciatura de preferencia con grado de maestría y/o especialidad y/o doctorado, 
de acuerdo al perfil docente establecido en el ANEXO 1 de esta convocatoria; 

c) Cumplir en su totalidad con el perfil docente y experiencia profesional, con base en la(s) unidad(es) de 
aprendizaje para la que participa, de onformidad con el Programa Académico correspondiente. 

d) En caso de haber laborado en el IPN, o haber causado baja por Laudo del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje o tener suspendidos los el ctos de su nombramiento por juicio laboral pendiente de conclusión. 

e) Entregar completa, legible y en tiemp la documentación requerida. 
f) Aprobar la evaluación psicométrica. 
g) Aprobar el concurso de oposición de átedra correspondiente. 

SE UNDA. DEL PROCEDIMIENTO 

V Para nombrar al personal académico de nue o ingreso, se observará el procedimiento siguiente: � 
l. Los aspirantes entregarán la docum ntación requerida, de manera digitalizada a través de la siguiente 

dirección de correo electrónico: evaluacion.upiicsa@ipn.mx a más tardar el 8 de enero de 2026. Se deberán 
presentar los documentos originales para su cotejo al titular de la Subdirección Académica cuando sean 
solicitados. 

2. Toda comunicación con el aspirante será vía correo electrónico, a la cuenta de correo donde envíe la 
documentación para participar. 

3. En un plazo no mayor a 3 días hábil s, posteriores al envío de la documentación. La Unidad Académica 
informará la confirmación de la recep ión de la documentación, para que posteriormente la revise el grupo 
evaluador, quienes serán el jurado en el examen de oposición. La Unidad Académica, así como los 
integrantes del grupo evaluador, no podrán retroalimentar al aspirante sobre algún documento que no 
hayan entregado. 

4. Las solicitudes que cumplan con los equisitos previstos en la presente convocatoria serán analizadas por 
la Unidad Académica, quien a través el grupo evaluador llevará a cabo una prelación de los concursantes, 
clasificándolos conforme al orden de prioridad de los siguientes criterios: 
2.1 Perfil profesional requerido en la convocatoria (Anexo 1). 
2.2 Experiencia laboral y/o profesion l. 

2.3 Experiencia docente. 
2.4 Máximo grado académico compr bable con el título y cédula. 
Dichos criterios deberán ser acredit dos con base en la información y documentación remitida por cada 
aspirante. 

5. Al concluir con la revisión de la do umentación de cada aspirante por el grupo evaluador, la Unidad 
Académica notificará a los aspiran! s sobre la aceptación o no de su solicitud. Para los aspirantes 
aceptados, la Unidad Académica en iará los temarios y las características bajo las cuales habrá de 
celebrarse el examen de oposición. 

6. Los aspirantes seleccionados de la p elación realizada que cumplan estos criterios pasarán a la aplicación 
de la evaluación psicométrica. 

FCD-CEOC-01-23 Versión 03 Emitido e 07/11/2025 Página 2 de 7 



UPIICSA/019/2026-2 
5 de diciembre de 2025 

En caso de empate, el criterio para e egír entre los aspirantes será con base en las ponencias, cursos o 
talleres de actualización disciplinar y o pedagógica comprobables. 

7. Posteriormente en coordinación con a Dirección de Capital Humano (DCH) se realizará una evaluación de 
habilidades, destrezas y aptitudes (ps cométrica) y el resultado será notificado al aspirante en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles posteriores a la aplicación de la evaluación. 

8. Una vez emitido el resultado de la e, atuaclén psicométrica, se le dará a conocer al aspirante a través de 
correo electrónico oficial. En caso de resultar viable, la Unidad Académica notificará por medio de correo 
electrónico fecha, hora, sede y tem � para ser evaluado mediante examen de oposición, así como las 
características bajo las cuales hat rá de celebrarse (tiempo de exposición, sesión de preguntas y 
respuestas que versarán sobre los 1 emarios de la Unidad de Aprendizaje relacionados con el tema del 
examen, material de apoyo que puedr utilizar, entre otros). 

9. La Unidad Académica dará a conocer a cada aspirante, el resultado que obtuvo en el examen de oposición. 
En caso de que ninguno haya sido se eccionado, se declarará el concurso como desierto. 

TERCERA. DE LA EN1REGA DE LA DOCUMENTACIÓN 

Los aspirantes deberán enviar al correo elec •rónico: evaluacion.upiicsa@ipn.mx a más tardar 8 de enero de 2026 
a las 23:59 hrs. la documentación que a conti huación se enlista: 

No. -Documento Especificaciones �/ Formato libre, actualizado con fotografía y firma en cada 

l. Currículum Vitae (CV) simplificado. 
página. Mencionar las actividades que el aspirante haya 
realizado, relacionadas con la orientación del programa 
académico asociado a las asignaturas de la convocatoria. 

Comprobantes de la experiencia 
Constancias que especifiquen el inicio y fin de las actividades 

2. realizadas en cada lugar, señalados en el CV. En hoja 
laboral señalada en el CV. 

membretada, con firma y sello (de ser el caso). 
Comprobantes de la experiencia Constancia que especifiquen el inicio y fin del servicio docente 

3. docente señalada en el Currículum brindado y las asignaturas que impartió, señalados en el CV. En 
(de ser el caso). hoja membretada, con firma y sello (de ser el caso). 

4. Acta de Nacimiento. 
En caso de ser extranjero, el documento que le permita laborar 
de manera legal en el país. 

5. Identificación oficial vigente. 
Documento por ambos lados, en una sola página, con fotografía 
y firma, la cual puede ser INE o Pasaporte. 

6. 
Clave Ünica de Registro de 

No mayor a un mes de expedición. 
Población (CURP). 
Constancia de Situación Fiscal 
emitida por el Servicio de 

7. Administración Tributaria (SAn con Actualizada al mes de la solicitud. 
Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) actualizado. 

Documentos que acredite la Título y cédula por ambos lados. 

escolaridad señalada en el 
Para el caso del grado académico superior, de no contar con el Currículum: 

• Título y Cédula Profesional como 
título y cédula, no deberán especificarse esos estúdios en el 

8. Técnico (de ser el caso). 
currículum. 

• Título y Cédula Profesional de En el caso de estudios en el extranjero, será necesario 
Licenciatura. presentar el título o grado apostillado con la revalidación de 

• Título y Cédula Profesional de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
grado académico superior Secretaría de Educación Pública y Cédula. 
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Especificaciones 

9. Comprobante de domicilio 

10. Cartilla del Servicio Militar liberada 
Constancia de inhabilitación o de no 
inhabilitación, de sanción o de no 

11. existencia de sanción, expedida por 
la Secretaría Anticorrupción y del 
Buen Gobierno (SABG). 

Actualizado, no mayor a tres meses de expedición, los cuales 
pueden ser agua, luz, predial o telefonía lija. 
En una sola página, incluida la hoja de liberación. 

Se tramita directamente ante la SABG. 
No se aceptará formato de pago por derechos ni comprobante 
de pago. 

Nota 1: Deberá entregar la documentación le ible, de forma escaneada, en tiempo y forma, según se establece en 
esta convocatoria. La documentación a entre ar debe estar completa, no fotografías o imágenes en un archivo de 
word, de lo contrario no será considerada la solicitud. En caso de presentar documentación apócrifa, el aspirante 
no será considerado, ni podrá participar en futuros concursos de oposición y se notificará a la Oficina del Abogado 
General del Instituto Politécnico Nacional para los efectos a que haya lugar. V/ 
Nota 2: Todos los documentos requeridos deb arán enviarse en un archivo PDF de máximo 10 MB con una resolució� 
de 150 dpi, en el orden enlistado y ese archivo deberá identificarse de la siguiente manera: 
número_de_convocatoria_apellido_paterno_a ellido_materno_nombre(s), ejemplo, U PI I P _001_2026- 
Z_JUAREZ_L0PEZ_LUIS.pdf. De no entregarse de esta forma la documentación, no será considerada la solicitud. 
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Cl ARTA. DE LA EVALUACIÓN 

El jurado evaluará a los aspirantes a través de: 
l. El análisis de la documentación pres, ntada para determinar antecedentes profesionales, académicos y el 

cumplimiento total del perfil docente e la(s) unidad(es) de aprendizaje señaladas en la convocatoria. 
2. Resultados de la evaluación de habilic ades, destrezas y aptitudes (psicométrica) de la Dirección de Capital 

Humano. 

3. Examen de oposición, que consiste er :  
a. 25 minutos para el desarrolle del tema, que se le informe vía correo electrónico. Posteriormente 

habrá una sesión de preguntas y respuestas, que tendrá una duración de entre 15 a 25 minutos. 
b. La evaluación de la presentac ón del tema será con base a los siguientes criterios: 

Para Docent s o  Técnicos Docentes 
Sección Ponderación 

Sección 1. Nivel de conoclrnlentos 

Sección 2. Comnetencias necia ó□icas 

Sección 3. Actitudes-Habilidad, s docentes 

Total 

40% 

30% 

30% 

100% 

c. Previamente, será enviada más información al aspirante, como se encuentra descrito en el punto 
7 del numeral 2. DEL PROCE[ IMIENTO, de esta convocatoria. 

\/_ / El Jurado para el concurso de oposición esta, á integrado por: � 
• Un representante de la Dirección de Educación Superior (DES) (Designado por el titular de la DES). 
• Un representante de la Unidad Académ ca (Subdirector Académico). 
• Un representante de la autoridad responsable de la Academia (Presidente de la Academia correspondiente). 
• Dos profesores designados por la Acac emia (Preferentemente con dictamen de profesor de carrera). 

La representación sindical de la Unidad Ac démica participará en el examen de oposición como observador, 
verificando que el procedimiento se efectúe c informe a lo descrito en esta convocatoria y con base al Reglamento 
de las Condiciones Interiores de Trabajo del Fersonal Académico del IPN, el capítulo VI, artículos 25 al 28. 

QUINT . DISPOSICIONES GENERALES 

l. En caso de que los cinco primeros , spirantes de la prelación establecida en el apartado: Segunda. Del 
Procedimiento, numeral 2, por cua quier motivo no aprueben alguna de las etapas de la presente 

Convocatoria o no concluyan el pro ce so, la Unidad Académica podrá convocar a continuar en el Concurso 
de Oposición de Cátedra al siguienl e o siguientes participantes idóneos de acuerdo con el orden de 
prelación 

11. El Instituto Politécnico Nacional mani iesta que todo trámite que el aspirante seleccionado no concluya en 
la Unidad Académica, se cancelará si que haya responsabilidad alguna para el Instituto. 

111. En caso de haber participado en un p oceso de Concurso de Oposición de Cátedra anterior, ninguno de los 
resultados obtenidos previamente se á considerados para la presente convocatoria. 

IV. La presente convocatoria no genera I inguna obligación de contratación de los participantes y está sujeta, 
de manera enunciativa mas no limita! va, a la disponibilidad presupuestaria, a la validación de necesidades 
educativas por parte de la Coordin ción de Estructura Educativa del IPN, así como a los diferentes 
ordenamientos dispuestos por la Secretaría de Administración del Instituto Politécnico Nacional y sus 
direcciones de coordinación correspondientes. 

V. La información y documentación q, e presenten las y los aspirantes será tratada con apego a las 
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos O ,ligados. 
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VI. Los asuntos no contemplados en la presentes disposiciones serán atendidos y resueltos de manera 
definitiva por la Dirección de Educaci n Superior, es decir, no son apelables. 

Lugar de ex edición, a 5 de diciembre de 2025. 
"LA TÉCN CA AL S RVICIO DE LA PATRIA" 

/ 
.,/�1J;; .. ¡;. ·l.J,�,.:_¡,;:/':�,,;:,:¿ 

'-'-'t. 
,; 

'>t,Pc,.,r¡;_cs,r:,0.¡; 

1-L_Et'-LC� MM A N tl'(��tlO_H:ZKfillLo_G_EJ 
Director de la Unida Profesional lnterdisciplinaria de Ingeniería 

y Cien ias Sociales y Administrativa 
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INSTITUTO PO !TÉCNICO NACIONAL 
SECRET RÍA ACADÉMICA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

UNIDAD DE APRENOfZAJE: Cos:C<S y P'E!:S..J .cs-os HOJA 8 DE B 

PERHl DOCENTE: Ccrrtadc.r'a Púbüce. Lcenc. tura en ConM,d.,r .'.l y:o Macstr-c en areae a"1"-C$ 

EXPER!ENCJA 
PROFESIONAL 

! Seis eñes en áreas. de- 
! Presupuestes y Fmanzaa. 
: Mfrnma de ur año e'", 

occenc-a á N rver Succ-ior 

ELABORQ 

CONOC1MJENT S 

: En Cc-ntabilicad, 
Preeupaostcs. FIT'í)t O.$ y 

, C,.ltura Genera, 
1 Oi:::11 mcdeic Ecucauv · 
! lrsf:..:::io-,al ('ME.'!. 

-- HABJUDAOES 
010.ÁCTICAS 

1 
üreenvrcac 

1 uce-eacc 

Manc,o ce Grucas 
'U$ód�TIC'$ 
'  Uso de esi-ataetas de 
aprencizae 

REVISO 

/!..CTlTl.JDES 

Empatía 
G,�,.e:.;:1$1<:loC 
Hcnesndec 
Prcactivrcac 

"Respeto 
' Reeporect elcac 

Se.id andad 
Tcleraecie 

AUTORlZ6 

C f:. '-'lu1tzilihu:I Sa-cbcz RMnfl'JúZ 
Cóórdlnador 

•�1rJ .. f•f•:..JTT� e ·1�,- ;¡,,;, 

',rv•",d,:  • , . ,,-,.,:,,1•� 

ANEXO 1 
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